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Doctor 

HUMBERTO LOPEZ NARVAEZ 

Juez 27 Administrativo de Bogotá 

Sección Segunda 

E.        S.        D.   

   

 

Proceso:               NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

Demandante:      MARIA ANGELA SUAREZ MURILLO en representación de su menor 

hija ANGIE CAROLINA PERILLA SUAREZ 

Demandado:        UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL - 

UGPP  

Radicado:   11001333502720210029700 

Asunto:                CONTESTACIÓN DE DEMANDA   

 

BELCY BAUTISTA FONSECA, mayor de edad, vecina de Bogotá D.C., identificada con 

la cédula de ciudadanía número 1.020.748.898 expedida en Bogotá, Abogada 

Titulada y en ejercicio, titular de la Tarjeta Profesional No. 205.097 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura apoderada sustituta de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL - UGPP, de conformidad con 

el poder a mi conferido, cordialmente solicito al Despacho reconocerme personería 

para actuar y estando dentro del término de la oportunidad procesal, de manera 

respetuosa me permito dar contestación a la demanda propuesta dentro del 

proceso de la referencia contra mi representada judicial, para que mediante 

Sentencia que haga tránsito a Cosa Juzgada se ABSUELVA a la: UNIDAD 
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ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL - UGPP  de todas y cada una 

de las pretensiones formuladas en el libelo demandatorio y en consecuencia se 

condene en costas al demandante. 

 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Los hechos fundamento de las pretensiones de la demanda, los contesto así: 

 

1. ES CIERTO, tal como se desprende de la documental que obra en el 

expediente administrativo del causante. 

 

2. ES CIERTO, tal como se desprende de la documental que obra en el 

expediente administrativo de la demandante. 

 

3. ES CIERTO, tal como se desprende de la documental que obra en el 

expediente administrativo de la demandante. 

4. ES CIERTO, tal como se desprende de la documental que obra en el 

expediente administrativo de la demandante. 

 

5. NO ME CONSTA, ya que se trata de hechos ajenos a mi representada y no se 

aportó prueba, por lo tanto, deberá probarse. 

 

6. ES CIERTO, tal como se desprende de la documental que obra en el 

expediente administrativo del causante. 
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7. ES CIERTO, tal como se desprende de la documental que obra en el 

expediente administrativo del causante. 

 

8. ES CIERTO. 

 

SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Me opongo a que prosperen todas y cada una de las pretensiones incoadas en la 

demanda contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES - UGPP, en vista de que las mismas no están 

llamadas a prosperar por carecer de sustento factico y legal, como se demostrará en 

el momento procesal oportuno. En consecuencia, respetuosamente le solicito al 

Despacho que se abstenga de fallar de manera condenatoria en mérito del asunto, 

por las razones que a continuación se esgrimen en el capítulo de la oposición, 

hechos y razones de la defensa y fundamentos de las excepciones que se enuncian 

en este escrito. 

 

En cuanto a las Pretensiones Declarativas y condenatorias: 

 

1. Me opongo a que se declaré la nulidad de las siguientes Resoluciones No 

RDP 009302 del 19 de abril del 2021, RDP 014663 del 11 de junio de 2021 y la 

RDP 017507 del 14 de julio de 2021, a través de las cuales se negó la pensión 

de sobreviviente solicitada, teniendo con cuenta que el causante no era 

beneficiario de la pensión gracia.  
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Mediante las cuales, la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, negó el 

reconocimiento de la pensión gracia de sobrevivientes a favor de la menor 

ANGIE CAROLINA PERILLA SUAREZ Teniendo en cuenta el actuar de buena fe de 

mi representada y con apego a la ley. 

 

2. Me opongo a que prospere de forma favorable las condenas solicitadas por 

la parte actora, en el petítum de la demanda, por no encontrar respaldo en la 

realidad de los hechos, habida consideración que no se estructuran los 

presupuestos fácticos ni legales para la prosperidad del reconocimiento de la 

pensión solicitada. 

 

3. Me opongo a que prospere de forma favorable las condenas solicitadas por 

la parte actora, en el petitum de la demanda, por no encontrar respaldo en la 

realidad de los hechos, habida consideración que no se estructuran los 

presupuestos fácticos ni legales para la prosperidad del reconocimiento de la 

pensión. Por tanto, no es procedente el reconocimiento de ninguna 

prestación y en consecuencia deberá probarse lo manifestado en el hecho de 

conformidad con el artículo 167 del C.G.P. 

 

4. Me opongo a que prospere de forma favorable las condenas solicitadas por 

la parte actora, en el petítum de la demanda, por no encontrar respaldo en la 

realidad de los hechos, habida consideración que no se estructuran los 
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presupuestos fácticos ni legales para la prosperidad del reconocimiento de la 

pensión solicitada. 

 

5. Respecto a esta pretensión dirigida a obtener el pago de costas, debe tenerse 

en cuenta lo siguiente: 

 

 El Consejo de Estado,1 en la Subsección A de la Sección Segunda, adoptó una 

postura frente a la condena en costas ordenando que ellas se deben generar luego 

de efectuar un análisis objetivo valorativo, en ese sentido dispuso: 

 

“el concepto de costas incluye las agencias del derecho que corresponden a los gastos por 

concepto de apoderamiento dentro del proceso, que el juez reconoce discrecionalmente a favor 

de la parte vencedora atendiendo a los criterios sentados en los numerales 3° y 4º del artículo 

366 del CGP, y que no necesariamente deben corresponder al mismo monto de los honorarios 

pagados por dicha parte a su abogado los cuales deberán ser fijados contractualmente entre 

éstos conforme los criterios previstos en el artículo 28 numeral 8.º de la ley 1123 de 2007. 

 

Ahora bien, a raíz de la expedición del nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, en anteriores oportunidades y en materia de condena en costas, la 

Subsección A sostuvo que el artículo 188 de la Ley 1437 de 2011, no implicaba la condena de 

manera “automática” u “objetiva”, frente a aquel que resultara vencido en el litigio. Ello, en 

consideración a que debían observarse una serie de factores, tales como la temeridad, la mala fe 

y la existencia de pruebas en el proceso sobre los gastos y costas en el curso de la actuación, en 

donde el juez debía ponderar dichas circunstancias y sustentar la decisión, existiendo un margen 

de análisis mínimo en el que el juez evaluara las circunstancias para imponerla, o no12. Sin 

embargo, en esta oportunidad la Subsección A varía aquella posición y acoge el criterio objetivo 

 
1 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A. Expediente 13001-23-33-000-2013-00022-01, actor: José 
Francisco Guerrero. Demandada UGPP. Providencia de 7 de abril de 2016. 
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para la imposición de costas (incluidas las agencias en derecho) al concluir que no se debe evaluar 

la conducta de las partes (temeridad o mala fe). 

 

Se deben valorar aspectos objetivos respecto de la causación de las costas, tal como lo prevé el 

Código General del Proceso, con el fin de darle plena aplicación a su artículo 365. Las razones son 

las siguientes:  

 

[…] 

 

El análisis anterior permite las siguientes conclusiones básicas sobre las costas: 

 

a) El legislador introdujo un cambio sustancial respecto de la condena en costas, al pasar de 

un criterio “subjetivo” –C.C.A a uno “objetivo valorativo” –CPACA-.  

b) Se concluye que es “objetivo” porque en toda sentencia se “dispondrá” sobre costas, es 

decir, se decidirá, bien sea para condenar total o parcialmente, o bien para abstenerse, según las 

precisas reglas del CGP. 

c) Sin embargo, se le califica de “valorativo” porque se requiere que en el expediente el juez 

revise si las mismas se causaron y en la medida de su comprobación. Tal y como lo ordena el 

CGP, esto es, con el pago de gastos ordinarios del proceso y con la actividad del abogado 

efectivamente realizada dentro del proceso. Se recalca, en esa valoración no se incluye la mala 

fe o temeridad de las partes. 

d) La cuantía de la condena en agencias en derecho, en materia laboral, se fijará atendiendo la 

posición de los sujetos procesales, pues varía según sea la parte vencida el empleador, el 

trabajador o el jubilado, estos últimos más vulnerables y generalmente de escasos recursos, así 

como la complejidad e intensidad de la participación procesal (Acuerdo núm. 1887 

e)  de 2003 Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura).  

f) Las estipulaciones de las partes en materia de costas se tendrán por no escritas, por lo que el 

juez en su liquidación no estará atado a lo así pactado por éstas. 
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g) La liquidación de las costas (incluidas las agencias en derecho), la hará el despacho de primera 

o única instancia, tal y como lo indica el CGP, previa elaboración del secretario y aprobación del 

respectivo funcionario judicial. 

h) Procede condena en costas tanto en primera como en segunda instancia.” 

 

De lo anterior se logra evidenciar, que no basta con que una de las partes solicite la 

condena en costas, sino que debe sustentar su generación, pues la nueva postura de 

la Sección Segunda, cuya jurisprudencia es vinculante, a más de ser objetiva, es 

valorativa y exige la causación y respectiva prueba de las costas exigidas para que el 

operador de justicia pueda proceder a imponer la respectiva condena. 

 

En síntesis, no basta con solicitar la condena en costas y con el solo hecho de la 

generación de las agencias en derecho el juez proceda a tal condena, pues nada 

obsta para que quien representó a la parte demandante lo haya ejercido de forma 

gratuita, de caridad o pro bono. 

 

6. Me opongo al reconocimiento de derecho extra y ultra petita, teniendo en 

consideración que esta faculta no obra en la jurisdicción contenciosa 

administrativa, razón por la cual deberá negarse su prosperidad. 

 

PROBLEMA JURÍDICO  

  

Habida cuenta que en el presente caso se pretende el reconocimiento de la 

sustitución de la pensión gracia, el problema jurídico del asunto sub judice se 

circunscribe en determinar si:  
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¿Le asiste derecho a la demandante a que se reconozca y pague la sustitución 

pensional de la pensión gracias a favor de la joven ANGIE CAROLINA PERILLA 

SUAREZ con ocasión al fallecimiento del señor HECTOR DELFIN PERILLA NOVOA? 

  

Desde un primer momento, se advierte que la resolución a la problemática 

jurídica se dará en sentido negativo. Para ello, se entrarán a estudiar los 

siguientes:   

RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA 

 

En primer lugar, es necesario establecer los parámetros en los cuales la parte 

demandante solicita el reconocimiento de la sustitución pensional, la parte actora 

aduce que la señorita ANGIE CAROLINA PERILLA SUAREZ, era hija y dependía del 

causante. 

 

En el presente caso tenemos que la normatividad aplicable es la vigente la ley 797 

de 2003 que modificó la ley 100 de 1993, que estipula quiénes son los beneficiarios 

de estas prestaciones en los artículos 12, de la siguiente manera: 

Tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes: 

1.  Los miembros del grupo familiar del pensionado por vejez, o invalidez por riesgo común, 

que fallezca. 

2.  Los miembros del grupo familiar del afiliado que fallezca, siempre que éste hubiere 

cumplido alguno de los siguientes requisitos: 
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a)  Que el afiliado se encuentre cotizando al sistema y hubiere cotizado por lo menos veintiséis 

(26) semanas al momento de la muerte, y 

b)  Que habiendo dejado de cotizar al sistema, hubiere efectuado aportes durante por lo 

menos veintiséis (26) semanas del año inmediatamente anterior al momento en que se 

produzca la muerte. 

PARAGRAFO.-Para efectos del cómputo de las semanas a que se refiere el presente artículo 

se tendrá en cuenta lo dispuesto en los parágrafos del artículo 33 de la presente ley. 

 

ARTICULO.  47.- Modificado por el art. 13, Ley 797 de 2003 Beneficiarios de la 

pensión de sobrevivientes.  Reglamentado parcialmente por el Decreto 

Nacional 1889 de 1994. Son beneficiarios de la pensión de sobrevivientes: 

 

a)  En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite. 

En caso de que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge 

o la compañera o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo 

vida marital con la causante hasta su muerte, y haya convivido con el fallecido no menos de 

dos (2) años continuos con anterioridad a su muerte, salvo que haya procreado uno o más 

hijos con el pensionado fallecido; 

b)  Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años y hasta los 25 años, 

incapacitados para trabajar por razón de sus estudios y si dependían económicamente del 

causante al momento de su muerte; y, los hijos inválidos si dependían económicamente de la 

causante, mientras subsistan las condiciones de invalidez; 

c)  A falta del cónyuge, compañero o compañera permanente e hijos con derecho, serán 

beneficiarios los padres del causante si dependían económicamente de éste, y 
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d)  A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente, padres e hijos con derecho, 

serán beneficiarios los hermanos inválidos del causante si dependían económicamente de 

éste.¨, reclamaciones que carecen de sustento legal. 

 

Ahora es el caso hablar, sobre los antecedentes del reconocimiento pensional que 

se había efectuado en cabeza del señor HECTOR DELFIN PERILLA NOVOA (Q.E.P.D.). 

Que obran en el expediente pensional los siguientes documentos referidos al 

reconocimiento de la pensión de jubilación gracia: 

1-Registro Civil de Defunción Indicativo Serial No. 9831826, expedido por la Notaria 

(61) del Círculo de Bogotá D.C., de fecha 22 de agosto del 2019, en el cual se señala 

que el Señor PERILLA NOVOA HECTOR DELFIN (q.e.p.d), ya identificado, falleció el 

día 13 de agosto del 2019.  

2-Certificado de Información Laboral expedido por la Secretaria de Educación de 

Santa Fe de Bogotá D.C., del 12 de octubre de 1993, mediante el cual certifica que el 

Señor PERILLA NOVOA HECTOR DELFIN (q.e.p.d), ya identificado, laboro como 

DOCENTE de secundaria, para el periodo comprendido entre el 11 de febrero de 

1977 hasta el 12 de octubre de 1993, estado ACTIVO, el cual señala (. . .) Según 

registros de la hoja de vida enviada por el Ministerio de Educación Nacional. (…), el 

precedido documento se encuentra firmado por Luis Bernardo Tamayo Sánchez, jefe 

de la Sección Hojas de Vida del Ministerio de Educación Nacional.  

3-obra Certificado de Información Laboral y Factores Salariales expedido por la 

Alcaldía Mayor de Santa Fe de Bogotá D.C., del 15 de octubre del 2002, mediante el 

cual señala que el Señor PERILLA NOVOA HECTOR DELFIN (q.e.p.d), ya identificado, 

laboro como DOCENTE NACIONAL, en Planteles Nacionales, para el periodo 

comprendido entre el 11 de febrero de 1977 hasta el 30 de julio del 2002, firmada 



  

   

  
Martínez Devia & Asociados S.A.S.  

Carrera 7 No 12 B-58 Torre 2 Oficina 610 Edificio Casur Teléfono (571) 9372079 

notificacionesugpp@martinezdevia.com – Bogotá D.C. – Colombia 

www.martinezdevia.com  
  

por la Señora LUZ HELENA VELEZ GOMEZ, quien es la Jefe de Oficina Hojas de Vida 

y Factores Salariales del Ministerio de Educación.  

Por lo anterior, el reconocimiento de la pensión gracia en este caso ES 

IMPROCEDENTE, toda vez que la vinculación del señor HECTOR DELFIN PERILLA 

NOVOA C.C. 4120196 DE FLORESTA – BOYACA, para acreditar el tiempo de servicio 

en la docencia oficial, pretende sumar aquellos en los cuales tuvo una vinculación 

con CARÁCTER NACIONAL y las leyes que regulan tal prestación, junto con la 

jurisprudencia tanto constitucional como jurisdiccional claramente excluyen la 

posibilidad de computar los tiempos nacionales para el reconocimiento de la 

prestación económica.. 

 

Que de lo anterior, se puede entender que el causante fue docente con vinculación 

del orden NACIONAL y la peticionaria no aporta documento alguno que pueda 

desvirtuar la vinculación del causante como docente del orden NACIONAL para el 

periodo del 11 de febrero de 1977 al 12 de octubre de 1993. 

Que en relación a los tiempos de servicio, laborados por el causante con 

nombramiento efectuado en el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, es preciso 

advertir: 

Para el reconocimiento de la pensión gracia solicitada por la demandante es 

necesario verificar el cumplimiento de todos los requisitos señalados en la Ley 114 

de 1319 y demás disposiciones legales que la regulan: 

 

“(…) Ley 114 de 1913: 

 



  

   

  
Martínez Devia & Asociados S.A.S.  

Carrera 7 No 12 B-58 Torre 2 Oficina 610 Edificio Casur Teléfono (571) 9372079 

notificacionesugpp@martinezdevia.com – Bogotá D.C. – Colombia 

www.martinezdevia.com  
  

Artículo 1º.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por un término no 

menor de veinte años, tienen derecho a una pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las 

prescripciones de la presente Ley. 

 

Artículo 4º.- Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe: 

1. Que en los empleos que ha desempeñado se ha conducido con honradez y consagración.  

2. (Derogado por la Ley 45 de 1913).  

3. Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional. Por 

consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un Maestro pueda recibir a un mismo tiempo 

sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación o por un Departamento Ver Artículo 19 Ley 4 de 

1992 Artículo 6 Ley 60 de 1993 Decreto Nacional 224 de 1972.  

4. Que observe buena conducta.  

5. (Derogado artículo 8 Ley 45 de 1913).  

6. Que ha cumplido cincuenta años, o que se halla en incapacidad por enfermedad u otra causa, de ganar 

lo necesario para su sostenimiento.  

Ley 116 de 1928. Artículo 6. Los empleados y profesores de las escuelas normales y los inspectores de instrucción 

pública tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la ley 114 de 1913 y demás que a ésta 

complementan. Para el cómputo de los años de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en 

el campo de la enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquélla la que implica la 

inspección. 

Ley 37 de 1933. Artículo 3. Las pensiones de jubilación de los maestros de escuela, rebajadas por decreto de 

carácter legislativo, quedaran nuevamente en la cuantía señalada por las leyes. Hácense extensivas estas 

pensiones a los maestros que hayan completado los años de servicios señalados por la ley, en establecimientos 

de enseñanza secundaria. 

 

Ley 91 de 1989. Artículo 15. 2. Pensiones: A. Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 que por 

mandato de las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933 y demás normas que las hubieran desarrollado o 

modificado, tuviesen o llegaren a tener derecho a la pensión de gracia, se les reconocerá siempre y cuando 

cumplan con la totalidad de los requisitos. 

 

Es decir, se requiere: 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1166#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1166#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=274#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1309#1
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1. 50 años de edad. 

2. 20 años de servicios continuos o discontinuos como docente de 

enseñanza primaria, normalista o de inspección. 

3. Vinculación de carácter territorial (departamental, distrital o municipal) 

o nacionalizado. 

4. Vinculación originada antes o al 31 de diciembre de 1980. 

5. Observar buena conducta y haberse desempeñado con honradez y 

consagración. 

 

Lo que se discute en el presente caso es el tipo de vinculación de la demandante, por 

lo tanto se hace necesario verificar los certificados de la historia laboral o tiempo de 

servicio que se encuentran en el expediente administrativo. 

  

Conforme a lo anterior y para establecer el tipo de vinculación de la demandante 

con los establecimientos educativos, es necesario tener en cuenta el artículo 15 de 

la Ley 91 de 1989, el cual señala: 

 

“(…) Artículo 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y nacionalizado y el que 

se vincule con posterioridad al 1. de enero de 1990 será regido por las siguientes disposiciones: 

 

1. Los docentes nacionalizados que figuren vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, para efectos de las 

prestaciones económicas y sociales, mantendrán el régimen prestacional que han venido gozando en cada 

entidad territorial de conformidad con las normas vigentes. 

 

Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1o. de enero de 1990, para efecto de las prestaciones 

económicas y sociales se regirán por las normas vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, 

Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en el futuro, con las excepciones 

consagradas en esta Ley. (Subrayadas fuera del texto original). 
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Así las cosas y de acuerdo con certificado la interesada presenta vinculación a la 

docencia de orden nacional a partir del año 1992. 

 

Respecto de la necesidad de que las certificaciones se alleguen en formato CETIL, es 

pertinente señalar: Que el Decreto 726 de 2018, prescribe: 

 

“(…) Artículo 2.2.9.2.2.2. Ámbito de aplicación del Sistema CETIL. La presente sección aplica a las entidades 

obligadas a certificar tiempos laborados o cotizados y salarios con destino a la emisión de bonos pensiónales, 

cuotas partes pensiónales reconocimiento de prestaciones pensiónales y cualquier otro tipo de mecanismo de 

financiación de pensiones, a las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP) del Régimen de Ahorro 

Individual con Solidaridad (RAIS), a la Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones) y las demás 

Administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM), a la a la Oficina de Bonos 

Pensiónales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público (OBP), a las personas que hayan trabajado en entidades 

públicas o privadas y requieran la certificación de tiempos laborados y para el reconocimiento de su pensión, a 

las entidades de que trata el artículo de la Ley 100 de 1993, y al Ministerio de Hacienda y Crédito Público para 

los fines definidos en la Ley 549 de 1999. 

 

Artículo 2.2.9.2.2.8. Expedición de la certificación de tiempos laborados y de salarios. Sin importar el tipo de 

prestación pensional que se vaya a reconocer a un Ciudadano la entidad certificadora en concordancia con lo 

establecido en el Título II de la Parte Primera del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por la Ley 1755 de 2015 tendrá un plazo de quince (15) días hábiles para el 

diligenciamiento del Formulario Único Electrónico de Certificación de Tiempos Laborados y la expedición de la 

certificación de estos y salarios. En caso de que la Certificación expedida no cumpla con la totalidad de los 

requisitos se entenderá como no atendida la solicitud. (…)” 

 

En este orden de ideas, los únicos tiempos que podrían considerarse para el 

reconocimiento de la prestación solicitada son los que se den con ocasión de 

vinculaciones anteriores al 01 de enero de 1990 y cuyo tipo de vinculación sea 

territorial o nacionalizada, siempre y cuando se acrediten adicionalmente que existe 

vinculación como docente territorial previa o al 31 de diciembre de 1980.  
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De esta forma, las resoluciones RDP 009302 del 19 de abril de 2021, Resolución RDP 

014663 del 11 de junio de 2021 y RDP 017507 del 14 de julio de 2021 que niegan el 

reconocimiento de la pensión gracia, expedida por mi representada, se encuentra 

ajustada en derecho, por cuanto no se acredito que se hubiese cumplido con el 

requisito de los 20 años de servicios como docente territorial o nacionalizada, 

conforme a certificación que reposa en el expediente administrativo. 

 

Por tanto, solicito se ABSUELVA a la entidad que represento de todos los cargos 

contra ella formulados, acogiéndome para tal efecto a las anteriormente alegadas 

razones de la defensa igualmente niego el derecho, causa y razón invocados por la 

demandante y como la acción es manifiestamente temeraria solicito se condene en 

costas a la demandante. 

 

Por las razones expuestas hay claramente una INEXISTENCIA DEL DERECHO Y DE LA 

OBLIGACIÓN POR FALTA DE CAUSA Y TITULO PARA PEDIR, conforme a lo citado en el 

capítulo de hechos y razones de la defensa, se infiere que a la accionante no le asiste 

ningún fundamento derecho para el reclamo de sus pretensiones. 

 

Por lo anteriormente expuesto NO se dan las condiciones legalmente exigidas y se 

ve la improcedencia en el reconocimiento de la pretensión de la demandante. 

 

La entidad que represento siempre ha actuado dentro de los parámetros legales y 

constitucionales, amparado en el principio de la Buena Fe tanto de esta entidad 

como de las entidades o personas que acuden a ella en calidad de usuarios o 

afiliados y en desarrollo de lo expresado en nuestra carta magna artículo 83 que 

indica que “las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas 
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deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las 

gestiones que aquellos adelanten ante ésta”. 

 

Con base en lo anterior, las decisiones en relación con lo pretendido por parte de la 

entidad que represento han sido fundamentadas en la Ley. 

 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 

 

1. FALTA DE INTEGRACION DE LITIS CONSORCIO NECESARIO.  

 

El artículo 100 del C.G.P. en su literal 9 establece que el demandado podrá proponer las 

excepciones previas dentro del término del traslado de la demanda por no comprender 

todos los litisconsortes necesarios. 

 

Ahora bien, es conveniente destacar que la Ley 1437 de 2011 no reguló lo concerniente con 

el litisconsorte necesario, de suerte que se debe acudir al Código General del Proceso, más 

exactamente al artículo 61 que reza así: 

 

"Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio. Cuando el proceso 

verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por 

disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito 

sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron 

en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se 

hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de 

esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de 

comparecencia dispuestos para el demandado. 
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En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la 

citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya 

dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término para que 

comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término. Si alguno de los convocados 

solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez resolverá sobre ellas y si las decreta 

fijará audiencia para practicarlas. Los recursos y en general las actuaciones de cada 

litisconsorte favorecerán a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del 

derecho en litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos. Cuando alguno de los 

litisconsortes necesarios del demandante no figure en la demanda, podrá pedirse su 

vinculación acompañando la prueba de dicho litisconsorcio." 

 

En efecto, la Ley 1564 de 2012 desarrolla el trámite que se debe surtir para la conformación 

del Litisconsorcio necesario; la regla general es que la demanda se formule por todas las 

partes y se dirija contra todas las partes, sin embargo, cuando esto no sucede, el juez de 

oficio ordenará el traslado y notificación del auto admisorio a quienes integren el 

contradictorio.  

 

En caso de no conformarse en debida forma el contradictorio en la fase de admisión de la 

demanda, el juez de oficio o a petición de parte citará las personas que deban comparecer, 

siempre y cuando no se haya dictado sentencia en primera instancia.  

 

Vale resaltar, que el anterior procedimiento aplica cuando se proponga como una solicitud 

de parte o en cumplimiento del deber legal del juez, contenido en el artículo 42 numeral 5 

del C.G.P, de conformar o integrar el litisconsorcio necesario.  

 

Pero si por el contrario se formula como excepción previa tal como lo dispone el artículo 

100 numeral 9 del CGP: "No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios", 

debe indiscutiblemente resolverse en la audiencia inicial contemplada en el artículo 180 del 

CPACA, en la fase de: "6. Decisión de excepciones previas", decisión susceptible de recurso 

de apelación. 
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Es necesario integrar a la Litis a la señora GLADIS SUSANA BORDA DE PERILLA, teniendo en 

cuenta que de los hechos de la demanda y de la documental aportada es evidente que la 

señora era la cónyuge del señor Hector Delfin Perilla Novoa (Q.E.P.D.), razón por la cual 

existiendo una relación jurídica o actos administrativos expedidos por las entidades en 

comento, por lo cual se debe revisar en el presente proceso si cuenta con algún tipo de 

derecho.  

 

De acuerdo al sub examine, es relevante señalar en primer lugar, que conforme el contenido 

literal del inciso primero del artículo 61 del C.G.P., el litisconsorcio necesario puede darse 1) 

por la naturaleza de las relaciones en controversia, ii) por disposición legal o iii) porque los 

sujetos intervinieron en la producción de los respectivos actos, entendiendo que puede 

darse por cualquiera de las anteriores circunstancias, sin que sea necesario que se 

configuren los tres eventos mencionados. 

 

Tal como lo ha decantado la jurisprudencia y la doctrina, si no se configura el litisconsorcio 

necesario por los dos últimos eventos, que surgen por un criterio netamente objetivo, el 

fallador deberá auscultar especialmente el derecho material, "en las que concreta la relación 

jurídica que se lleva a juicio", para determinar la necesidad de integrar el contradictorio con 

una comunidad de sujetos. En este escenario, el operador judicial deberá ser cuidadoso a la 

hora de examinar e interpretar el marco normativo sustancial a fin de verificar si conforme a 

su contenido merece la citación de otro sujeto sin que para ello importe si participó o no en 

la producción del acto administrativo enjuiciado. 

 

 

En los anteriores termino ruego se declare probada la presente excepción y se ordene la 

vinculación de la GLADIS SUSANA BORDA DE PERILLA en calidad de LISTISCONSORTE 

NECESARIO. 

 

2.  INDEBIDA REPRESENTACIÓN DEL DEMANDANTE 
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Es del caso indicar señor juez que en la demandante desde el pasado 21 de 

marzo de 2022, la señorita ANGIE CAROLINA PERILLA SUAREZ, cumplió su 

mayoría de edad y en relación con el alcance de la determinación y claridad que se 

exige en los poderes especiales, lo que se busca es que tengan unos requisitos 

esenciales mínimos que permitan unificar sus alcances y límites, esto, sin perjuicio 

de que puedan existir otras exigencias de carácter legal que resulten aplicables 

según la naturaleza de la gestión que se pretenda. En todo caso, el contenido básico 

de un poder especial ser expreso: (i) los nombres y la identificación del poderdante 

y del apoderado; (ii) el objeto de la gestión para la cual se confiere el mandato, 

relacionado con la posición jurídica que ostenta o pretende ostentar el poderdante; 

(iii) los extremos de la litis en que se pretende intervenir. (…) en cuanto a las 

facultades otorgadas en el poder, no es menester pormenorizarlas a menos que la 

ley exija que alguna de ellas deba aparecer de manera explícita, pues, de lo contrario, 

se entiende que el mandato es conferido con aquellas necesarias para defender la 

posición jurídica que le es confiada al apoderado y que se desprende del objeto de 

la gestión que obre en el poder, tal como se desprende del artículo 77 del Código 

General del Proceso. 

  

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

Con el debido respeto formulo las siguientes excepciones a la demanda formulada. 

 

PRIMERA: INEXISTENCIA DEL DERECHO RECLAMADO 
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Consiste en NO EXISTE obligación alguna por parte de mi representada en declarar 

la nulidad de los actos administrativos incoados y que se encuentran ajustados a 

derecho. 

 

SEGUNDA: PRESCRIPCIÓN 

 

La presente excepción de prescripción se propone, sin que con ello se reconozca 

derecho alguno al demandante. Se propone prescripción sobre cualquier derecho 

que eventualmente se hubiere causado a favor del demandante, de conformidad 

con las normas legales, sobre las reclamaciones aducidas por la parte actora. 

Solicito respetuosamente al juzgador de instancia declarar probada la prescripción 

de todas y cada una de las mesadas pensionales reclamadas y los factores que 

integran las mismas, además de todas las pretensiones de la demanda 3 años hacia 

atrás, contados a partir de la presentación del libelo demandatorio.  

 

Decreto 1848 de 1969. Art. 102.- Prescripción de acciones. 1. Las acciones que 

emanan de los derechos consagrados en el decreto 3135 de 1968 y en este decreto, 

prescriben en tres (3) años, contados a partir de la fecha en que la respectiva 

obligación se haya hecho exigible.  

2. El simple reclamo escrito del empleado oficial formulado ante la entidad o 

empresa obligada, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, 

interrumpe la prescripción, pero solo por un lapso igual.  
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TERCERA: BUENA FE 

 

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES UGPP en todas sus actuaciones tiene que 

someterse al imperio de la constitución Nacional y de la Ley, conforme lo prescriben 

entre otros los Artículos 121, 122 y 128 de la Carta Política, siendo esto lo que ha 

acatado hasta el momento. 

 

Al respecto la Corte Constitucional ha señalado lo siguiente: 

 

 “ Como principio general del derecho, (la buena fe) ha sido reconocido por la 

jurisprudencia colombiana especialmente desde 1935, citándose la jurisprudencia y 

doctrina francesa y sobre todo el artículo 1603 del Código Civil Colombiano: "Los 

contratos deben ejecutarse de buena fe, y por consiguiente obligan no solo a lo que en 

ellos se expresa, sino a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la 

obligación, o que por la ley pertenecen a ella". Norma que tiene su correspondencia en 

numerosos artículos del Código Civil y que en la década del treinta también tendrá en 

Colombia importante tratamiento doctrinal: "De ahí que se hable de la buena fe como 

de un criterio primordial en la interpretación de las convenciones, gracias al cual el juez 

puede sacar triunfante la equidad sobre los rigores del formalismo". 

 

 “El principio de la buena fe es también principio del derecho laboral, ha sido incluido 

en el Código Sustantivo del Trabajo, artículo 55 y aparece en la jurisprudencia laboral 

desde la época del Tribunal Supremo del Trabajo: "El principio de la buena fe, que no es 

nuevo, sino que data de las mejores tradiciones romanas, debe presidir la ejecución de 

los contratos, incluido el de trabajo". Sentencia ésta proferida el 9 de febrero de 1949 y 

que llega hasta analizar no solo la buena fe sino la mala fe, en los siguientes términos:” 



  

   

  
Martínez Devia & Asociados S.A.S.  

Carrera 7 No 12 B-58 Torre 2 Oficina 610 Edificio Casur Teléfono (571) 9372079 

notificacionesugpp@martinezdevia.com – Bogotá D.C. – Colombia 

www.martinezdevia.com  
  

 

 "La mala fe –ha dicho la Corte Suprema de Justicia- debe ser la deducción acertada 

hecha sobre la plena comprobación de hechos precisos de naturaleza incompatible con 

la bona fide, como lo sería, en tratándose de la buena fe contractual, la demostración 

evidente de una visible ventaja pecuniaria en una negociación celebrada con un incapaz, 

que mostrara un aprovechamiento inhonesto del estado de inferioridad en que ocurrió 

una de las partes a su celebración, es decir, la prueba de que se abusó de un estado de 

debilidad para obtener un indebido e injusto provecho, apreciable en el desequilibrio de 

los valores. Sin olvidar tampoco que la calificación de la fe jurídica, el rigor con que se 

exige o es exigible buena fe en los negocios de hecho, conformada probatoriamente y 

adoptada en las situaciones de cada caso" 

 

Según lo anterior, la buena fe en la labor misional de UGPP surge precisamente de 

la estricta aplicación de la Constitución, la Ley y el precedente jurisprudencial que 

permite conceder o negar prestaciones ajustadas a derecho, por lo cual, existiendo 

la presunción de legalidad del acto que garantiza seguridad jurídica en la decisión 

prestacional, tal circunstancia permite revestir además bajo la égida de la buena fe 

el reconocimiento o negación pensional por lo que es de carga exclusiva del 

demandante controvertir tanto la presunción legal del acto como la buena fe en la 

decisión. 

 

CUARTA: NO CONFIGURACIÓN DEL DERECHO AL PAGO DEL I.P.C., NI DE 

INDEXACION O REAJUSTE ALGUNO. De acuerdo con lo expuesto en la sustentación 

de las excepciones, a el demandante no le asiste el reconocimiento y pago de ningún 

tipo de corrección monetaria. 
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QUINTA: NO PROCEDENCIA AL PAGO DE COSTAS EN INSTITUCIONES 

ADMINISTRADORAS DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ORDEN PÚBLICO 

 

Sin que de manera alguna pueda considerarse aceptación de lo demandado, se 

pone a consideración de su señoría este excepción bajo los siguientes parámetros 

legales, que permiten al fallador de instancia abstenerse de este tipo de condena, 

para lo cual principalmente acudiré al artículo 48 de la Constitución Nacional de 

Colombia que estipula:  

 

Artículo 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se 

prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de 

eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley.  

 

Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social.  

 

El Estado, con la participación de los particulares, ampliará progresivamente la cobertura de 

la Seguridad Social que comprenderá la prestación de los servicios en la forma que 

determine la Ley.  

 

La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o privadas, de conformidad 

con la ley.  

 

No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social 

para fines diferentes a ella.  

 

La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones mantengan su 

poder adquisitivo constante. (negrilla y subraya fuera de texto) 

 

En este punto resalto el inciso 4 de este artículo en el que se refiera que no se podrán 

destinar los recurso de mi representada para fines diferentes a ella, por lo cual es 
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dable interpretar, que el pago de Costas y agencias en derecho serian contrarios a 

esta preceptiva constitucional.  

 

Ahora bien, el legislador en el artículo 365 del C.G.P en su numeral 5, otorgo a los 

jueces, la posibilidad de no imponer las costas procesales en casos en que prosperen 

parcialmente las pretensiones como se observa de la siguiente cita:  

“Artículo 365. Condena en costas. 

En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en que haya controversia la 

condena en costas se sujetará a las siguientes reglas: 

(…) 

5. En caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez podrá abstenerse de condenar 

en costas o pronunciar condena parcial, expresando los fundamentos de su decisión” 

Ahora bien, teniendo en cuenta la realidad de la jurisdicción ordinaria laboral, los 

procesos Ejecutivos en contra de mi representada, se basan en el pago de costas, 

por lo que, la no condena de estas evitaría la congestión judicial, salvaguardando 

principios de sostenibilidad financiera del sistema pensional, amparados bajo el 

principio de legalidad.  

SEXTA: GENÉRICA O INNOMINADA 

 

De manera respetuosa se presenta esta excepción con el fin de que se aplique 

cuando se demuestre cualquier medio de defensa a favor de la entidad demandada, 

en ese sentido se declaren las demás excepciones que resulten dentro del procesos. 
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PRUEBAS 

 

1. DOCUMENTALES 

 

• El expediente administrativo del causante: 

https://1drv.ms/u/s!AiO-wY7hVf7yhTFztE4ByUzXTt9D?e=UlkOnh 

 

Téngase como prueba, el expediente pensional compartido vía one drive:  

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE  

 

• A la joven ANGIE CAROLINA PERILLA SUAREZ parte actora OBJETO DE LA 

PRUEBA: Demostrar que la dependencia con el causante, como quiera que 

es menester demostrar la dependencia económica con el causante. 

 

• A la señora GLADIS SUSANA BORDA DE PERILLA parte actora OBJETO DE 

LA PRUEBA: Demostrar que la dependencia con el causante, asi como la 

convivencia, como quiera que es menester demostrar la dependencia 

económica y convivencia con el causante. 

 

3. En los términos del artículo 198 del Código General del Proceso 

Comedidamente solicito la ratificación de los documentos extrajuicio que 

reposan en el expediente, modo y lugar de su convivencia con el causante.  

 

https://1drv.ms/u/s!AiO-wY7hVf7yhTFztE4ByUzXTt9D?e=UlkOnh
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DE OFICIO 

 

Respetuosamente solicito se oficie a las entidades que emitieron las certificaciones 

obrantes en el expediente, que certifiquen los siguientes puntos y además que 

envíen con destino al proceso los siguientes documentos. Lo anterior en atención a 

la sentencia de unificación del Consejo de Estado.  

 

a. Copia de los actos administrativos de nombramiento y posesión; así 

como, la expedición del certificado laboral que informe de manera 

suficiente, inequívoca y sin inconsistencias: (i) plaza (o categoría) 

territorial, nacional o nacionalizado docente;  

b. La fuente de financiación de todos los tiempos acreditados para el 

reconocimiento de la pensión gracia: a) recursos del situado fiscal, b) 

recursos propios de las entidades territoriales, y c) otros (especificar);  

c. Identificación del régimen salarial nacional o territorial de todos los 

tiempos acreditados;  

d. Factores salariales percibidos durante los 20 años de servicios 

acreditados para el reconocimiento de la pensión gracia;  

e. Identificación del escalafón docente durante los 20 años de servicios 

acreditados para el reconocimiento de la pensión gracia;  

f. Institución educativa y orden territorial, nacional o nacionalizada de la 

misma;  

g. Tipo de educación prestada por el docente (primaria, secundaria, 

normalista, entre otras);  
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h. Forma de vinculación en carrera, provisional o interinidad del docente; 

y  

i. Origen y evolución de la plaza docente antes y después de la 

nacionalización de la educación. 

 

4. OTRAS PRUEBAS OFICIOSAS 

 

• Las que el señor Juez considere decretar para obtener la certeza jurídica 

suficiente al momento de proferir Sentencia, para lo cual ruego se de 

aplicación al inciso final del artículo 170 del C.G.P, que reza: “Las pruebas 

decretadas de oficio estarán sujetas a la contradicción de las partes” 

 

ANEXOS 

 

Poder general 

Poder de sustitución 

 

NOTIFICACIONES  

  

Para efectos de notificaciones se pueden surtir en:  

  

• La suscrita en la Carrera 7 No 12 B-58 Torre 2 Oficina 610 Edificio Casur 

• bbautista@martinezdevia.com 

• notificacionesugpp@martinezdevia.com 

• Teléfono 3005665141 
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Cordialmente,  

  

 

BELCY BAUTISTA FONSECA 

C.C 1020748898 de Bogotá 

T.P. 205097 del C.S de. J. 
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Señores 
JUZGADO 27 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
E.   S.   D. 
 
 
 
Proceso Nº:         11001333502720210029700 
Referencia:  Sustitución poder  
Demandante:  MARIA ANGELA SUAREZ MURILLO 
Demandado:  UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP-  
 

 

 

SANTIAGO MARTINEZ DEVIA identificado como aparece al pie de mi firma, en calidad de representante 
legal de la firma MARTINEZ DEVIA Y ASOCIADOS S.A.S., identificada con el Nit 900.309.056-5, a quien 
la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL – UGPP con Nit. 900.373.913-4 le otorgo PODER GENERAL mediante escritura 
pública número 603 DEL  12 DE FEBRERO DEL 2020, manifiesto a su despacho que sustituyo al Doctor 
(a) BELCY BAUTISTA FONSECA identificado (a) con cedula de ciudadanía No. 1.020.748.898 de Bogotá, 
abogado (a) en ejercicio y portador de la tarjeta profesional No. 205.097 del C.S de la J. 
 
 
Al apoderado sustituto se le otorgan las facultades descritas en la escritura pública 603 del 12 de febrero 
del 2020. 
 
Sírvase reconocer personería en los términos y para los fines aquí señalados. 
 
 
Atentamente, 
 

 
SANTIAGO MARTINEZ DEVIA 
C.C. 80.240.657 De Bogotá D.C. 
T.P. No. 131.064 del C.S de la J. 
 
 
Acepto, 
 
 
 
 
 
 
 

  
BELCY BAUTISTA FONSECA 
C.C. 1.020.748.898 de Bogotá 
T.P. No. 205.097 del C.S de la J.

mailto:contactenos@martinezdevia.com
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Señores 
JUZGADO 27 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
E.   S.   D. 
 
 
 
 
 
Proceso Nº:          11001333502720210029700 
Referencia:   PRESENTACIÓN DE PODER  
Demandante:               MARIA ANGELA SUAREZ MURILLO 

Demandado:               UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES             

                                        PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP-  

 

 

 

 

SANTIAGO MARTINEZ DEVIA identificado como aparece al pie de mi firma, en calidad de representante 
legal de la firma MARTINEZ DEVIA Y ASOCIADOS S.A.S., identificada con el Nit 900.309.056-5, a quien 
la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL – UGPP con Nit. 900.373.913-4 le otorgo PODER GENERAL mediante escritura 
pública número 603 DEL 12 DE FEBRERO DEL 2020, la cual adjunto en el presente escrito. 
 
 
Sírvase reconocer personería en los términos y para los fines aquí señalados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
 
SANTIAGO MARTINEZ DEVIA 
C.C. 80.240.657 De Bogotá D.C. 
T.P. No. 131.064 del C.S de la J. 
 
 
 

mailto:contactenos@martinezdevia.com
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